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ACTUALIZACIÓN DEL LEGAJO PERSONAL PARA EL PROCESO DE ASCENSO DE ESCALA 2023 – 

EDUCACIÓN BÁSICA 

Señores:  

PROFESORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL SAN IGNACIO  

 

La UGEL San Ignacio, a través de la Oficina de Personal, comunica a quienes han superado el puntaje 

mínimo requerido de la prueba nacional de ascenso de escala 2023 – Educación Básica que, a fin de 

cumplir con la atención oportuna y eficiente en función a la normativa vigente (RVM N° 063-2022-MINEDU), 

deberán realizar la actualización de su legajo personal presentando sus documentos por mesa de partes de 

la UGEL San Ignacio, hasta el día viernes 19 de enero de 2024, sin lugar a prórroga. Esto con la finalidad 

de cumplir con el cronograma establecido en la RVM Nº0013-2013-MINEDU en el desarrollo de este proceso. 

La documentación presentada está sujeta a fiscalización posterior en base a la LEY N° 27444 – LPAG, 1.16. 

Principio de privilegio de controles posteriores. 

San Ignacio, 11 de enero de 2024. 


